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LAS COnTrOvErSIAS pOLíTICAS
Y SUS frOnTErAS1

PolItIcal coNtroverSIeS 
aNd theIr BouNdarIeS

¿Es justo, necesario, útil despenalizar el aborto y el consumo de cannabis, gra-
var las transacciones financieras, controlar la venta de armas de fuego, legalizar 
el matrimonio de parejas del mismo sexo y el derecho al sufragio a los residentes 
extranjeros, imponer cupos femeninos en las asambleas electas, abolir la pena de 
muerte? Para designar la dimensión conflictiva de estas cuestiones en muchos países 
en los inicios del siglo XXI en los medios o en los intercambios ordinarios pueden 
emplearse sucesivamente los términos «controversia», «polémica», «caso», «debate» 
o eventualmente «problema». En algunos campos de las ciencias humanas y socia-
les, esos términos designan fenómenos distintos, aunque esa distinción nunca fue 
estabilizada: una «polémica», por ejemplo, puede ser definida y aprehendida bajo 
ángulos diferentes por la sociología, la lingüística, las ciencias de la información 
y de la comunicación, la historia o por las diferentes corrientes de investigación 
internas a cada una de esas disciplinas.    

1] Aparecido originalmente como: «Les controverses politiques et leurs frontières», en: Études de 
communication, Université Lille–3, nº 47, 2016, pp. 21–47.
Traducción del francés a cargo de Ana Soledad Montero (Escuela de Política y Gobierno, Universidad 
Nacional de San Martín/CONICET, Argentina).
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En las disciplinas literarias y lingüísticas se privilegian los estudios de los recur-
sos retóricos, argumentativos y lexicales de los discursos agonísticos y el análisis 
de los géneros discursivos dedicados a su expresión (panfleto, sátira, libelo, carta 
abierta, manifiesto), mientras que las ciencias de la información y la comunicación 
enriquecieron la comprensión de los dispositivos mediáticos que organizan las 
confrontaciones de puntos de vista. En los estudios de la ciencia (science studies), 
la dinámica de las controversias que tratan sobre asuntos cognitivos y epistemoló-
gicos en el seno de comunidades científicas es objeto de una importante literatura 
empírica y teórica desde los años 1980. Tanto es así que los trabajos de los estudios 
de la ciencia han servido ampliamente de modelo, para la sociología, para describir 
todo tipo de debates litigiosos, incluyendo los debates políticos evocados al inicio 
de este artículo, que se distinguen claramente de las controversias científicas por 
sus públicos y por sus implicaciones concretas para los actores sociales.

En este artículo me propongo contribuir a clarificar los solapamientos y las 
fronteras entre diferentes formas agonísticas y entre las perspectivas que se han 
desarrollado para describirlas y comprenderlas. Intento luego, más específicamente, 
circunscribir las cuestiones litigiosas que pueden ser calificadas de «políticas» por 
su formulación y por lo que ponen en juego, calificación sobre la que volveré más 
tarde. ¿Qué implica, desde el punto de vista epistemológico y metodológico, el 
hecho de tomarlas como una controversia más que como una polémica, un debate, 
un diferendo, un caso, una movilización o un problema público? ¿Y cuáles son las 
dimensiones de la conflictividad política que quedan en la sombra cuando deli-
mitamos un corpus para analizar una controversia pública? Confrontada, en mis 
propias investigaciones, a estas dos preguntas relativas tanto a la categorización de 
las diferentes formas agonísticas públicas como a la delimitación del material de 
investigación, aquí expongo los análisis textuales a los que he llegado, apoyándome 
en una discusión con los trabajos realizados hasta el momento2.

2] Agradezco a German Fernández Vavrik y Sezin Topçu por las discusiones que hemos tenido acerca 
de las controversias y que contribuyeron a nutrir este artículo.
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I. DEbATE, pOLéMICA, COnTrOvErSIA

En un capítulo incluido en un libro sobre el discurso polémico publicado en 
2003, Christian Plantin constataba que «debate», «polémica» y «controversia» eran 
habitualmente empleados en la prensa como sinónimos dentro de un mismo artícu-
lo (Plantin, 2003). Esa constatación sigue siendo válida más de una década luego, 
incluso si esos tres términos son, entonces y ahora, utilizados de forma desigual: 
«debate» es bastante más habitual que «polémica», a su vez mucho más habitual 
que «controversia»3. De hecho, «debate» es un término genérico amplio o débil 
—un «hipergénero», en los términos de Dominique Maingueneau—4 que designa 
simplemente una confrontación argumentada de puntos de vista, sean cuales sean 
sus metas, su objeto, su situación de enunciación, su temporalidad y su grado de 
conflictividad: un debate puede remitir a un intercambio único o repetido varias 
veces, oral o escrito, estar focalizado sobre una cuestión bien determinada o abarcar 
una diversidad de cuestiones no definidas de antemano. Además, la naturaleza de las 
cuestiones que pueden ser materia de debate no se circunscribe a ningún dominio 
de actividad y las diferencias entre los puntos de vista de los debatidores pueden 
ser desde simples matices a oposiciones vividas como insuperables.

Por todas esas razones, el grado de argumentatividad de un debate es muy 
variable: cuando el tema del debate es considerado menor por sus protagonistas 
o cuando ellos/ellas no experimentan sus diferencias de punto de vista como anta-
gonismos, el intercambio tiene pocas chances de ser estructurado por lo que Marc 
Angenot ha llamado «arsenales argumentativos» (Angenot, 2012), es decir, argu-
mentarios ya probados, estabilizados y consolidados por su(s) confrontación(es) 
anterior(es) con una serie de argumentos adversos sobre el mismo objeto.

No obstante, por más reducida que sea, es claramente la presencia de argu-
mentos, e incluso de un cierto tipo de argumentos que se inscriben en una «gra-
mática» de la vida política, lo que distingue el debate de otras formas dialogales 

3] En la base de artículos Europresse (1088 fuentes de prensa en francés) entre el 25 de abril de 2006 
y el 25 de abril de 2016 se encuentra 4,6 veces más de títulos de artículos que contienen el sintagma 
«debate sobre» (41 547 artículos) «que polémica sobre» (8890 artículos), y 20,8 más que «contro-
versia sobre» (1995 artículos). La menor frecuencia del término «controversia» se observa también 
en un corpus temático vinculado a los debates sobre el clima (SCOTTO d’APOLLONIA et al. 2014).
4] Un hipergénero es un modo de organización textual de débiles restricciones («diálogo», «carta», etc.) 
que se encuentra en épocas y lugares muy diversos (MAINGUENEAU, [1996] 2009: 73).
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no agonísticas como la simple conversación. En una conversación ordinaria, está 
admitido que un locutor o una locutora justifique una posición subjetiva sólo por 
su relación vivida y singular con respecto a la cuestión planteada («me gusta tal 
música porque mis padres la escuchaban cuando yo era niño»). Por el contrario, 
para que haya «debate», debe proveer razones para adherir, preferir o actuar que 
estén desvinculadas de su situación particular («me gusta tal música porque tiene tal 
o cual cualidad»). Y es precisamente esa forma de «desingularización» (Boltanski, 
1984) lo que hace de una posición algo susceptible de ser discutido.

Ese trabajo argumentativo es menos definitorio en los intercambios designados 
como «polémica»: en el corpus de prensa estudiado por Christian Plantin los pe-
riodistas optan por ese término cuando perciben, en una confrontación discursiva 
sobre una determinada cuestión, «emociones violentas del orden de la cólera o 
la indignación» (Plantin, 2003, p. 406). En los trabajos de historia literaria y 
de análisis retórico, sea que se considere la polémica como una subcategoría del 
hipergénero «debate» o como un género distinto, ésta siempre se caracteriza por la 
«virulencia» de la expresión de las oposiciones entre los polemistas (profesionales) 
o entre los «polemizadores» (ordinarios) sobre una cuestión dada (Kerbrat–Orec-
chioni, 1980; Amossy, 2014). Definida entonces como un tipo de intercambio 
poco susceptible de llevar a un acuerdo, la polémica es detectable, desde el punto 
de vista lingüístico y retórico, por sus marcas de oposición, inclusive por sus 
formas de violencia verbal (injurias, insultos, vituperio, sarcasmo) que tienden a 
enfatizar los antagonismos. Esta forma verbal es poco compatible con el uso de 
argumentos que puedan dar lugar a la discusión5. 

Así, los panfletos, analizados por Angenot como típicos de la postura polémica, 
tienden a presentar la o las posiciones adversas bajo una forma ya condenada, me-
diante una retórica asertiva y fuertemente modalizada (Angenot, 1982). Es cierto 
que es posible identificar en ese tipo de escritos una dimensión argumentativa 
(Amossy, 2008:4), en el sentido de que los panfletarios, por la expresión verbal de 
sus juicios y emociones, apuntan indudablemente a orientar axiológicamente la 
representación que los lectores se forman del enunciador y de su blanco. Pero se 
trata propiamente de una estructura argumentativa: los panfletarios solo explicitan 

5] Aquí entendemos que un «argumento» es un «enunciado (o fragmento de discurso) verosímil que 
expresa una razón avanzada para acreditar una proposición controvertida, con el estatus de conclusión» 
(PLANTIN, 2002: 65).
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marginalmente las razones de su disenso y no se esfuerzan por crear un espacio 
común de intercambio agonístico con su(s) adversario(s).

Actualmente, cuando en ciencias humanas y sociales nos interesamos en el 
término «controversia» encontramos algunas características que remiten a la vez 
al debate y a la polémica, lo que nos permite distinguir al menos dos propiedades 
específicas de este término. La controversia, al igual que la polémica, designa 
una confrontación discursiva polarizada, es decir, a la vez focalizada en un ob-
jeto preciso y capaz de suscitar oposiciones tajantes (Charaudeau, 2015:15). Esa 
doble dimensión, como hemos señalado, no es necesariamente definitoria de 
un debate. La controversia aparece entonces como una subcategoría de la forma 
debate, con la cual comparte las propiedades generales, con la cualidad específica 
de ser polarizada. Pero se distingue también de la polémica por el hecho de que 
la polarización es, de ambas partes, objeto de una argumentación exhaustiva. En 
la mayoría de los trabajos, describir una controversia, sea esta religiosa, estética, 
científica, literaria, filosófica, sociotécnica o política, implica hacer referencia a 
un complejo de argumentos contrapuestos.

Desde el punto de vista de las disciplinas del discurso, es precisamente esta 
articulación entre una fuerte polarización y una fuerte estructura argumentativa lo 
que distingue la controversia de otros intercambios agonísticos: si la polarización 
entre los protagonistas disminuye, la controversia puede convertirse en una «dis-
cusión», una «deliberación», un «diálogo»; si, aun encendida, la polarización deja 
sin embargo de apoyarse en la formulación explícita de argumentos para volcarse 
más bien hacia procedimientos de descalificación del adversario, entramos en la 
«querella», la «disputa», la «contienda», o, justamente, la «polémica». Algunos 
investigadores ponen en relación esa oposición en el uso de los términos con su 
origen: mientras «controversia» en latín está ligado a la lengua del tribunal, en el 
sentido de oposición regulada por el aparato judicial (Desbordes, 1995), polemos, 
en griego, designa la guerra: esa connotación belicosa sobrevive en el adjetivo y 
en el sustantivo derivados. Encontramos esta distinción en la caracterización de 
la controversia como debate «regulado» (Dascal, 1995, 2008; Amossy y Burger, 
2011) distinguible de otras formas de intercambio polémico que consisten, por el 
contrario, en transgredir —aunque más no sea de manera codificada y previsi-
ble— las normas formales del razonamiento, del lenguaje civilizado y del respeto 
al adversario. Esos diferentes registros discursivos pueden, evidentemente, suce-
derse dentro de un mismo debate concreto y la denominación de un intercambio 
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agonístico por parte de los propios protagonistas puede oscilar entre diferentes 
términos: acusar al adversario de transformar una controversia en polémica es una 
estrategia común de descalificación de sus tomas de posición6. 

Confrontación discursiva argumentada y polarizada, la controversia es tam-
bién considerada, en la mayor parte de los trabajos sobre el tema, como una 
confrontación «prolongada», «durable», «reiterable», «reciclable» y «resistente» 
(Benoit–Barné y McDonald, 2011; Dascal, 1995, 2008; Eemeren y Garssen, 
2008; Le Robert, 2001; Rennes, 2007a). Mientras que un debate, una discusión, 
un desacuerdo, una disputa, una polémica, un litigio o una deliberación pueden 
limitarse a una sola ocurrencia, hablar de una controversia es hacer referencia a 
una serie de intercambios agonísticos que parecen tratar sobre una misma cuestión.

Esta dimensión continuada y reiterable de la controversia tiene múltiples 
implicancias para la investigación. En primer lugar, la temporalidad misma de 
la controversia puede volverse objeto de análisis: es posible interesarse, así, en su 
emergencia, su publicización, su dispersión en variadas arenas, sus fases de reflujo, 
de resurgimiento, eventualmente de cierre (Lilti, 2007). En segundo lugar, los 
propios argumentos de un debate concreto pueden abordarse en su temporalidad 
y su «trayectoria» en relación con las «pruebas» que atraviesan (Chateauraynaud, 
2011) en la medida en que se confrontan sucesivamente con contraargumentos 
en otros debates concretos que forman parte de la misma controversia. En tercer 
lugar, a lo largo del trayecto de una controversia, algunos argumentos, que se 
terminan por considerar «típicos» de una controversia, son movilizados muchas 
veces por diferentes actores sociales en situaciones de enunciación diversas muy 
alejadas del contexto de elaboración de esos argumentos. Así, es conveniente que 
en una investigación sobre una controversia no se aplasten esos diferentes niveles 
de temporalidad: la de los protagonistas que participan y alimentan sucesivamente 
la controversia y la de las formas argumentativas que estos transmiten aunque ellos 
no las hayan elaborado, habitualmente de más larga duración (Rennes, 2011a).

Por último, esta dimensión continuada y reiterable de la controversia va de la 
mano con el carácter fuertemente metadiscursivo e interdiscursivo de los intercam-
bios agonísticos que la constituyen: sus protagonistas tienden a inscribir aquello que 
los divide en una historia discursiva, refiriéndose, en cada debate, a otros debates 

6] Esos «juicios de polemicidad» (JACqUIN, 2011) fueron destacados en numerosos debates. Ver, por 
ejemplo, CHATEAUrAyNAUd y TOrNy (1999) y PLANTIN (2003).
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anteriores que presentan como si se trataran de la misma cuestión litigiosa (aborto, 
matrimonio de parejas del mismo sexo, pena de muerte, biotecnologías…). A la 
inversa, raramente es categorizado de entrada como una controversia un debate en 
el cual lo que está en juego y el objeto parecen enteramente inéditos a los actores. 
En suma, en una investigación, el hecho de que los propios protagonistas de un 
debate lo caractericen como uno que reactualiza una cuestión polémica (clivante) 
ya debatida anteriormente puede formar parte de los criterios —necesarios, pero 
no suficientes — que permiten calificar su intercambio como una «controversia».

Además de su carácter polarizado, argumentado y reiterable, la controversia 
remite también, en las ciencias humanas y sociales, a intercambios agonísticos que 
tienen una dimensión «pública». Esta publicidad remite aquí a una característica 
al mismo tiempo morfológica (discursiva) y situacional: en el plano discursivo, la 
«gramática pública» designa una restricción argumentativa, la que hemos mencio-
nado a propósito de un debate y que consiste, para los debatidores, en enunciar 
razones para actuar, adherir o rechazar que, lejos de limitarse solo a la expresión 
de sus sensaciones o de su interés singular, deben ser objeto de una operación de 
desingularización. En el plano situacional, la publicidad refiere a la existencia de un 
auditorio potencialmente indeterminado: contrariamente a un intercambio agonís-
tico que se desarrolla exclusivamente en un espacio interaccional y perceptual en el 
que los miembros controlan las fronteras (por ejemplo un desacuerdo entre cercanos 
que tiene lugar en la cocina de un departamento privado), tendemos a calificar de 
controversia a un debate reiterado en diversas situaciones de comunicación en las 
cuales los protagonistas no tienen siempre «control sobre quiénes podrían observarlos 
y no tienen medio de seleccionar el auditorio al que se dirigen», según la definición 
de «situación pública» que propone Joseph Gusfield (Gusfield, [1981] 2009: 197).

Lejos de ser una propiedad fija, la publicidad designa también un proceso que puede 
reconocer diferentes grados de extensión (Cardon, Heurtin y Lemieux, 1995): una 
comunicación científica en un coloquio, una intervención militante en un espacio 
asociativo no tienen, evidentemente, un auditorio tan indeterminado, diversificado 
y extendido como una toma de palabra parlamentaria retransmitida por los grandes 
medios, pero no por ello dejan de constituir, en grados diversos, situaciones de co-
municación pública en el sentido en que lo entiende la sociología de las interacciones.

Luego de este primer examen de los usos del término «controversia» en las 
ciencias humanas y sociales, podemos definir la controversia como una confron-
tación discursiva polarizada, argumentada, reiterada y pública. Sin embargo, esa 
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base definicional abarca todavía una gran diversidad empírica de debates desde el 
punto de vista de su duración, su perímetro, su grado de publicidad, su situación 
de enunciación, sus protagonistas, sus objetos. Una confrontación argumentada y 
reiterada, que trata sobre la interpretación de un acontecimiento, de un precepto 
religioso, de una teoría, de una doctrina, de una obra de arte que, sin estar con-
finada a un espacio «privado», se desarrolla sin embargo en el seno de un grupo 
de «pares» en una institución científica, artística, literaria, eclesiástica, y que se 
extingue al cabo de algunos meses, puede definitivamente entrar en la definición 
enunciada más arriba de «controversia». Pero sucede lo mismo con un debate de 
varias décadas suscitado por una reivindicación que transforma fundamentalmente 
una norma estatal–nacional relativa a la filiación, a la fiscalidad o a la libertad de 
circulación, que se despliega en una multiplicidad de arenas (Parlamento, gobierno, 
prensa, universidad, asociaciones) y que, a lo largo de su trayectoria, implica a 
diferentes generaciones de debatidores, los cuales «relanzan» sucesivamente una 
cuestión polémica que ellos no iniciaron. Para mejorar la comparabilidad de la 
conflictividad social que se teje en los diferentes debates empíricos sin aplanar 
la singularidad de cada uno de ellos, no solo es útil distinguir diferentes formas 
agonísticas conexas a la controversia sino también diferentes formas de contro-
versias según sus contextos de emergencia, sus objetos, sus actores y sus públicos.

II. ¿COnfrOnTACIOnES pOLíTICAS AgOníSTICAS InSTITUCIOnALIzADAS?

Las cuestiones polémicas enumeradas al inicio de este artículo refieren a la ins-
tauración, la modificación o la supresión de una medida relativa a una colectividad, 
sea que esa medida remita al engendramiento, la salud pública, la repartición de la 
riqueza, la seguridad, las uniones matrimoniales o los derechos civiles. Propongo 
calificar como «políticos» a esos debates que exhiben una confrontación pública 
de, por un lado, juicios que ponderan una situación o una proposición como 
contraria a un principio de justicia o al interés general, y, por otro lado, juicios 
inversos sobre la misma proposición o situación; confrontación discursiva que 
tiene como apuesta principal el mantenimiento o la supresión de la situación o 
del proyecto que es objeto de controversia. Dicho de otra manera, la dimensión 
política de una controversia no está vinculada a ciertos objetos de debate que serían 
de naturaleza política; es el punto de llegada de un proceso por el cual los actores 
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publicitan una situación o una proposición como un problema de (in)justicia o 
de interés general. Esa publicización puede contribuir a su vez a la politización de 
nuevos espacios y de nuevos actores: cuando una cuestión polémica adquiere una 
publicidad creciente vía su reiteración en diversas arenas, el propio requerimiento 
de tener una opinión sobre ese clivaje tiende a imponerse de forma creciente en 
situaciones de comunicación de lo más diversas, sea en conversaciones de café, en 
almuerzos familiares o en una entrevista en los medios7.

A partir de los trabajos de Jürgen Habermas y de las investigaciones históricas 
realizadas en esa línea, existe un acuerdo acerca de la relación entre el desarrollo 
de la expresión pública de opiniones de disenso sobre cuestiones políticas, estéticas 
o filosóficas en las sociedades alemana, francesa e inglesa del siglo XVIII y la cre-
ciente organización social de una burguesía letrada surgida en el seno de espacios 
de sociabilidad marcados por la circulación de la imprenta: cafés, sociedades de 
especialistas, salones, clubes (Habermas, [1962] 1978)8. No obstante, es en el curso 
del último tercio del siglo XIX que se desarrolla, en las sociedades industriales occi-
dentales, un nuevo tipo de controversias políticas que llegan a un público potencial 
compuesto por el conjunto de los miembros de la nación y que se inscriben en 
formas organizadas de expresión colectiva de los disensos.

Esta institucionalización de ciertas formas de controversias políticas y la am-
pliación de sus públicos se deben sobre todo al desarrollo de la escolarización 
primaria y de la prensa masiva. Ese doble proceso no significa solamente el au-
mento considerable del público lector; también favorece la constitución, dentro 
de las poblaciones nacional–estatales, de una cultura política común, incluso de 
una definición común de los problemas públicos y de las cuestiones polémicas a 
escala nacional9. Estas últimas, a menudo formuladas en la prensa de forma bi-
naria (solo se puede estar a favor o en contra de tal o cual medida) participan de 
una espectacularización de lo político bajo la forma de un duelo entre posiciones 

7] Sobre el rol de las cuestiones polémicas en los procesos de politización en interacciones ordinarias, 
ver dUCHESNE y HAEGEL (2003).
8] Entre las investigaciones históricas que se apoyan en el trabajo de Habermas poniendo algunos 
puntos en discusión, consultar sobre todo dArNTON (1991) y CHArTIEr (1991) para el siglo XVIII 
francés; sobre las fronteras de la esfera pública burguesa y las modalidades de la palabra pública 
contestataria en la misma época, ver, entre otros, FArGE (1992). 
9] Sobre las condiciones materiales de la constitución de culturas políticas nacionales a partir del 
último tercio del siglo XIX, ver por ejemplo CHArLE (2011).
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antagonistas10. Esa espectacularización del disenso que se desarrolla a lo largo del 
siglo XX, la cual se supone destinada a hacer más cautivantes los temas sociopolíticos 
para un público socialmente heterogéneo, se debe también a la profesionalización 
del periodismo y a la ideología que la acompaña: el hecho de dar a leer y a ver 
posturas opuestas poniéndolas en pie de igualdad conforma una puesta en escena 
de la neutralidad y de la objetividad periodísticas, erigidas en criterio normativo 
del buen ejercicio de la profesión.

No se trata de reducir las controversias políticas a una invención mediática 
vinculada al desarrollo de la prensa comercial de masas y a la alfabetización de la 
población: sea que refieran al derecho de las mujeres de la instrucción pública, a la 
construcción de la Torre Eiffel, al maltrato de animales domésticos o a la prohibición 
de la corrida, las controversias políticas que ocupan la prensa francesa de los años 
1880 se relacionan con organizaciones y movilizaciones colectivas. Ellas se benefician 
de la institucionalización de las formas de expresión pública directa e indirecta 
de las opiniones, se trate de la legislación que garantiza la libertad de prensa, del 
derecho a la huelga y la manifestación o, para los hombres franceses mayores, del 
derecho al voto. Incluso si esas herramientas de expresión directa e indirecta de las 
opiniones, fruto de luchas sociales y de compromisos políticos, son ellas mismos 
objeto de restricciones y de contraofensivas que debilitan su uso, contribuyen a 
la formación y a la publicidad de clivajes y disensos que atraviesan a la población.

La institucionalización de la expresión pública de los antagonismos, precisamen-
te porque  está organizada, controlada y regulada, no produce, en las sociedades que 
garantizan esos derechos, una proliferación del debate público a todos los niveles: 
ciertas normas y valores sacralizados, ciertas decisiones gubernamentales tomadas 
en contextos de crisis, de guerra o de «estado de emergencia» son sustraídas de la 
discusión pública; ciertas corporaciones profesionales y ciertas instituciones, por 
ejemplo las que representan la «neutralidad del Estado», se mantienen al margen 
de la politización; finalmente, y sobre todo, ciertos grupos sociales no llegan, por 
falta de legitimidad o de recursos, a hacer escuchar su voz. Dicho de otro modo, 
desde el punto de vista de una sociología de la participación, no alcanza con 
enunciar que la existencia de intercambios agonísticos públicos es una marca del 
carácter democrático de una sociedad (Amossy, 2014) sino que conviene interrogar 

10] Sobre la configuración de los debates públicos en la prensa francesa de los años 1880 ver, por 
ejemplo, ANGENOT (1989, cap. 31).
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concretamente la naturaleza y el perímetro de las cuestiones que acceden al rango 
de objeto de debate público, las arenas involucradas por ese proceso de politización 
y el estatus de los y las participantes. Desde una perspectiva de teoría política, de 
la que la sociología y el análisis del discurso pueden nutrirse, la filósofa Chantal 
Mouffe expresa una idea análoga cuando pone en relación la democratización de 
una sociedad con la ampliación de los temas de debate, de los tipos de actores y 
actoras y de las arenas de confrontación agonística (Mouffe, 1994).

III. COnTrOvErSIA pOLíTICA, COnTrOvErSIA CIEnTífICA

En las controversias públicas que refieren a cuestiones políticas polémicas, son, 
como vimos, principalmente los valores de lo justo y del interés común —y sus 
reversos denunciantes: lo injusto, lo inútil y lo dañino— los que son movilizados 
por cada una de las partes que se oponen. Desde el punto de vista de su axiología, 
también podríamos distinguir este tipo de controversias de aquellas en las que los 
protagonistas se apoyan más bien en valores estéticos (en las que se discute por 
ejemplo la calificación de una obra artística como obra maestra o como impos-
tura) o en valores de verdad (en las que se discute por ejemplo la existencia o la 
interpretación de un fenómeno dado). En la práctica, esas axiologías pueden ser 
sucesivamente empleadas en una misma controversia. Los valores invocados para 
oponerse a la construcción de una obra monumental en un espacio urbano pueden 
ser sucesivamente políticos o estéticos. En cuanto a las controversias ambientales 
o bioéticas, los desacuerdos que las caracterizan pueden remitir simultáneamente 
a núcleos políticos, científicos o técnicos. Esa hibridez se ha vuelto en sí misma 
objeto de una importante corriente de investigación en el cruce entre la sociología 
de la ciencia y de las movilizaciones (Pestre, 2007: 38–42; Barthe y Borraz, 2011).

Incluso en controversias políticas cuyos temas no parecen tener ninguna relación 
con los resultados de una investigación científica se producen a menudo disensos 
que aluden a la verdad o la falsedad de saberes movilizados por los debatidores 
para sostener sus tomas de posición: a fines del siglo XIX y principios del XX, los 
estudios sobre las diferencias entre el cerebro masculino y el femenino se vuelven 
tema de debate entre feministas y antifeministas que se enfrentan en torno al 
acceso de las mujeres a la abogacía (Rennes 2007a: 165–190). Un siglo más tarde, 
investigaciones en ciencias sociales y teorías psicoanalíticas sobre el género, la se-
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xualidad y la familia son invocadas en las controversias sobre la unión y la filiación 
de parejas del mismo sexo (Stambolis–Ruhstorfer, 2015). Así, los desacuerdos 
propiamente científicos, es decir, aquellos que refieren a saberes no estabilizados 
(Latour, 1989) y los desacuerdos propiamente políticos, es decir aquellos que po-
nen en juego la definición de normas sociales, pueden corresponder a diferentes 
fases o dimensiones de una misma controversia.

Es posible también distinguir las controversias según las arenas en las que se 
despliegan y el tipo de actores y actoras que se involucran. Desde este punto de 
vista, según la definición propuesta por Dominique Raynaud, que se hace eco 
de numerosas investigaciones en sociología de la ciencia, una controversia cien-
tífica es una «división persistente y pública dentro de una comunidad científica 
cuyos miembros, aliados o no, sostienen argumentos contradictorios en torno 
a la interpretación de un fenómeno dado» (Raynaud, 2003: 8). En un artículo 
que desde entonces es una referencia sobre el tema, Cyril Lemieux propone una 
definición de la controversia en general que no está tan alejada de la definición 
de la controversia científica:

«Dentro de la ‹familia› de los conflictos triádicos (i.e. compuestos por dos partes 
en conflicto y por el público), las controversias parecen distinguirse claramente por 
la composición extremadamente selectiva del público que movilizan (…). Pero, en 
cambio, basta con que el público solicitado se amplíe hacia el ‹gran público› —en 
otras palabras, hacia los profanos y los no especialistas— para que la controversia 
[tienda] a mutar en lo que estaríamos tentados de ver como una ‹crisis institucional›» 
(Lemieux, 2007: 196).

Una controversia es, en suma, «un conflicto tríadico en el cual el único juez 
es el público de pares», lo que implica, precisa Lemieux, espacios sociales autó-
nomos en los que los agentes desarrollen «competencias distintivas de juicio que 
les permitirán reconocerse mutuamente como parte de un público de pares en 
oposición a la masa de profanos» (Lemieux, 2007: 196).

Esta definición de la controversia, que pone en el centro el estatus de los actores 
que participan de ella, es heurísticamente útil para describir el desarrollo de debates 
que quedan confinados, así como las fases de confinamiento de ciertos debates. 
Múltiples controversias científicas, religiosas, estéticas y literarias pueden en efecto 
describirse a partir de una definición de ese tipo desde el momento en que lo que 
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ponen en juego, en el plano cognitivo o epistemológico, no es significativo, ni 
siquiera conocido, más allá de la comunidad de especialistas en la cual emergieron, 
ni retraducido en términos de justicia, de interés general o de acción pública. 

Ahora bien, es necesario tener presente que tal distinción entre pares y profanos 
es en sí misma susceptible de ser renegociada y de constituir a su vez un tema de 
disputa (Callon, 1981). Asimismo, las controversias confinadas solo pueden servir 
parcialmente de modelo cuando se constituye un corpus para investigar los inter-
cambios agonísticos que refieren a cuestiones políticas polémicas. De hecho, por un 
lado, las controversias políticas no tienen lugar principalmente dentro de una esfera 
autonomizada de producción de saber, ni siquiera dentro de una esfera autonomizada 
de producción de la decisión pública; por otro lado, sus enunciadores no se definen 
exclusivamente a partir del distingo entre especialistas y profanos. Ciertamente, en 
las controversias políticas, aquellos y aquellas que Becker llama los «emprendedores 
morales» (Becker, [1963] 1985: 171 y siguientes) pueden erigirse en especialistas de 
normas sociales a promover o defender. Al igual que los expertos involucrados en 
debates políticos polémicos, estos emprendedores morales pueden buscar distinguirse 
de los profanos mediante una forma de experticia, incluso si esta no alude a hechos 
científicamente conocidos y validables por los pares sino a la normatividad social. 

Sin embargo, incluso tomando en consideración a esos emprendedores morales, 
la oposición experto/profano dista de organizar totalmente el derecho de acceso a 
las controversias políticas. Algunos individuos pueden participar en ellas en tanto 
«víctimas» o «beneficiarios» potenciales del proyecto o de la situación en debate 
o incluso como simples ciudadanos afectados por las cuestiones de justicia o de 
interés común que la controversia levanta. Ahora bien, este tipo de configuración 
—un debate sobre una cuestión política polémica que involucra una pluralidad 
de arenas y de protagonistas que no se categorizan exclusivamente en torno a la 
oposición experto/profano— tiende evidentemente a ser descrita, en múltiples 
trabajos de ciencias sociales, como una «controversia» en la medida en que los 
desacuerdos son argumentados, publicitados, polarizados y duraderos11.

11] Entre los trabajos sobre cuestiones políticas polémicas que emplean el término controversia como 
categoría de análisis, ver por ejemplo PHILLIPS (1999), TErzI y BOVET (2005), LABOrdE (2008), 
SMAdJA (2012) JULLIArd y CErVULLE (2013) y CHArAUdEAU (2015) así como las múltiples lec-
ciones sobre el análisis de controversias a partir de los estudios de sociología, de ciencia política, las 
escuelas de periodismo, de ciencias de la información y de comunicación. Sobre este punto, consultar, 
por ejemplo, BAdOUArd (2015).
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Iv. pOLITIzACIón Y DISpErSIón: COnfOrMAr MATErIALES DE InvESTIgACIón 

Si admitimos que toda politización es acompañada por una dispersión de las 
arenas y de los actores que toman posición sobre la cuestión polémica, analizar 
una controversia política implica distanciarse de un consejo que habitualmente 
se les da a los y las estudiantes que intentan constituir un corpus de posiciones 
antagonistas sobre una cuestión política: para comparar tomas de posición, sería 
conveniente que estén representadas por subcorpus de tamaño similar e inscriptos 
en una misma situación de comunicación o un mismo género discursivo, tales como 
un foro de discusión, una asamblea deliberativa o incluso periódicos nacionales. 

Esta precaución metodológica es en parte fundada: es útil para comparar regu-
laridades lexicales o sintácticas de los diferentes subcorpus (por ejemplo, mediante 
enfoques textométricos) y para interpretar las diferencias entre esos subcorpus. 
En la medida en que estos subcorpus pertenecen a un mismo marco genérico y 
situacional, las fronteras que organizan lo decible y lo indecible, las reglas tácitas 
o explícitas que enmarcan las formas de expresión y por lo tanto la formulación 
de los desacuerdos tienden a ser compartidos por los enunciadores. Con esta 
precaución metodológica, ciertamente, existe menos riesgo de confundir aquello 
que remite a diferencias de posicionamiento político entre los protagonistas del 
conflicto y aquello que se debe al hecho de que, en situaciones de comunicación 
distintas, los enunciadores expresan su punto de vista de modo diferente. 

Sin embargo, respetar estrictamente esta consigna metodológica no permite 
interrogar el proceso de politización de una controversia. En efecto, dicha posición 
metodológica conduce a restringir la proliferación de tomas de posición a tal o cual 
arena de debate público o a tal o cual género discursivo. Asimismo, esta consigna 
crea un artefacto que consiste en presentar como equivalentes cuantitativamente 
posiciones que, en el espacio social, son asimétricas en cuanto a su visibilidad, su 
tiraje o su difusión.  

En efecto, a lo largo del proceso de politización de una controversia, no solo las 
diferentes posiciones se expresan potencialmente en el conjunto de las esferas de 
la actividad social, sino que, además, los partidarios y los adversarios de la medida 
controvertida pocas veces se expresan en las mismas situaciones de enunciación ni 
en partes iguales. Así, los polemistas que sostienen las reivindicaciones políticas 
más heterodoxas tienen generalmente menos probabilidad que aquellos cuyas 
tomas de posición coinciden con la definición hegemónica de la realidad social 
de que sus posiciones sean transmitidas al gobierno, al Parlamento, a los discur-
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sos informativos de los medios dominantes o a las publicaciones de los grandes 
editores. Los «heterodoxos» tendrán entonces más acceso a soportes editoriales y 
de difusión de sus ideas creados por ellos mismos y a modalidades de enunciación 
colectiva y/o anónima (folleto, eslogan, petición, carta abierta, mural). De hecho, 
mucho antes del uso de internet como herramienta de comunicación militante, 
la historia de las confrontaciones sobre cuestiones políticamente polémicas es 
inseparable de la creación, al margen de los medios dominantes, de soportes de 
expresión y de difusión de las ideas contestatarias, ya fuera de forma verbal, icónica 
o audiovisual, oral o escrita12.

Así, a lo largo de la controversia sobre el acceso de las mujeres a las profesiones 
tradicionalmente masculinas que se desarrolla entre los años 1870 y 1930 en Francia, 
las feministas, para expresar públicamente sus posiciones, crean asociaciones, órga-
nos de prensa a favor del derecho de las mujeres y editan panfletos específicamente 
dedicados a su causa. Una gran parte de sus adversarios, que comienzan a llamarse, 
a fines del siglo XIX, «antifeministas» o «masculinistas», intervienen por el contrario 
en los grandes periódicos, publican ensayos en las principales editoriales parisinas 
y tienen aliados que defienden su causa en lugares de poder político y académico 
sin necesidad de constituir órganos específicos de ideas antifeministas (Rennes, 
2007a: 9–15). Solo en una sociedad donde el «masculinismo» ya no es decible en 
los medios dominantes y en las instancias de poder es posible que este se vuelva una 
causa específica con sus asociaciones, sus periódicos, sus editoriales. En cambio, si 
pretendemos constituir un corpus que permita dar cuenta de la controversia de los 
años 1870–1930 sobre el derecho de las mujeres, sería en vano buscar una simetría 
de géneros discursivos movilizados por las dos partes (por ejemplo, dos periódi-
cos militantes antagonistas que ocuparan una posición homóloga en el campo 
periodístico) o un espacio común en el que esas dos partes pudiera expresarse de 
manera equivalente (por ejemplo, un gran periódico nacional).

En una investigación sobre una controversia política, el seguimiento minucioso 
de las menciones del discurso adversario en el seno de cada posición dibuja por el 
contrario los contornos de un espacio enunciativo agonístico fundamentalmente 
asimétrico y heterogéneo (desde el punto de vista de la situación de enunciación y 
del «tamaño» de los diferentes protagonistas) y no sincronizado (desde el punto de 

12] Sobre la historia del «mediactivismo» a partir de los años 1960, ver CArdON y GrANJON ([2010] 2014).
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vista de la temporalidad de los enfrentamientos). De ese modo, en la controversia 
que acabo de mencionar, algunos parlamentarios denuncian, en una sesión pública, 
una serie de artículos aparecidos varias semanas antes en un pequeño periódico 
feminista, mientras que militantes a favor del derecho de las mujeres organizan 
una acción colectiva delante de un teatro en el que se realiza una comedia cuyo 
principal argumento narrativo expresa una posición hostil al acceso de las mujeres 
a las profesiones tradicionalmente masculinas (Rennes, 2007: 107–127). Entre los 
adversarios de las reivindicaciones feministas, las propias formas de intervención 
agonísticas son muy heterogéneas y en gran parte dependientes de los recursos 
estatutarios y socioeconómicos de los actores movilizados. Así, los médicos y los 
abogados producen argumentarios en la prensa masiva, y por intermedio de sus 
aliados, en el Parlamento y en el consejo municipal, para apoyar o, más común-
mente, para denunciar las demandas de apertura de sus respectivas corporaciones a 
las mujeres. Logran así transformar en cuestión de justicia y de interés general sus 
desacuerdos internos sobre el carácter mixto de la abogacía y de la medicina. En 
cambio, otras profesiones, como los choferes, también en su mayoría hostiles a que 
las mujeres ejerzan su oficio, no disponen de los mismos recursos para transformar 
sus problemas corporativos —la llegada de las primeras mujeres choferes— en 
controversia pública: es necesario, entonces, consultar la prensa sindical de los 
choferes, así como los archivos policiales y judiciales en los que se enumeran los 
accidentes malintencionados que algunos provocan contra las nueva conductoras 
para captar indicios de protesta contra la llegada de las mujeres (Rennes, 2016).

Como puede verse en los ejemplos, que nos confrontan con el límite entre 
controversia pública y conflicto social, tomar en consideración la dispersión, la 
heterogeneidad y las formas asimétricas de las intervenciones agonísticas nos lleva a 
explorar la dimensión multimodal de estas últimas y, por lo tanto, a interrogar las 
articulaciones posibles entre el análisis de las controversias públicas y la sociología 
de los conflictos sociales y de la acción colectiva. Numerosas acciones colectivas son 
reconocidas como una causa, fracasan o se debilitan sin que se desarrolle ninguna 
controversia pública en relación con el objeto de la reivindicación: en ese sentido, 
las investigaciones sobre movilizaciones pueden prescindir de las herramientas del 
análisis de controversias. Lo recíproco no se corrobora: una controversia sobre 
una cuestión política polémica difícilmente pueda perdurar sin actores aliados y 
sin un continuum de intervenciones agonísticas que no se reducen únicamente a 
la producción de argumentarios verbales. Por ejemplo, las controversias políticas 
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alrededor de los derechos de minorías sexuales y de la enseñanza de una nueva 
pedagogía sobre la igualdad de género en la escuela, que se desarrollaron en mu-
chos países europeos a fines del siglo XX e inicios del XXI, se inscriben en un marco 
más amplio de movilizaciones y contramovilizaciones. Éstas incluyen técnicas de 
protesta colectivamente organizadas (ocupación, manifestación, utilización «retó-
rica» de prácticas corporales)13 que poseen, según sus iniciadores, una dimensión 
argumentativa y no solo expresiva (Rennes, 2011a: 152–161). 

No obstante, estudiar el proceso por el cual elementos del discurso adverso son 
retomados, reformulados y refutados de forma multimodal por actores hetero-
géneos conlleva el riesgo de confrontarse, a lo largo de la investigación, a corpus 
potencialmente ilimitados. Por ello, no parece factible adoptar la interdiscursividad 
—abordada, además, desde una perspectiva multimodal— como único criterio 
de selección de los materiales de análisis. 

Otros criterios de delimitación son, de hecho, compatibles con el estudio de la 
dispersión y de la politización. Por ejemplo, puede ser pertinente seguir, en una 
diversidad de arenas, la circulación interdiscursiva de una sola fórmula o de un tipo 
de argumento particular14; también es posible concentrarse en la interdiscursividad 
que se despliega dentro de un solo episodio o de un acontecimiento circunscripto 
de la controversia. Se evita así verse confrontado a una masa incontrolable de ma-
teriales sin por ello delimitar a priori los corpus en términos de género discursivo 
o de situación de comunicación.

Además, trabajar sobre la diseminación y la politización de una controversia no 
implica renunciar a la posibilidad de incluir subcorpus delimitados según criterios 
genéricos o comunicacionales. El estudio exhaustivo de un subcorpus, compuesto 
por ejemplo por un conjunto de debates parlamentarios sobre la cuestión polémica, 
permite objetivar no solamente las asimetrías entre las diferentes posiciones dentro 
de instituciones discursivas estratégicas sino también, si el corpus está constituido 
por subpartes cronológicas, la evolución de esa relación de fuerzas. Sin embargo, un 
corpus como ese no debería ser considerado suficiente para analizar el proceso de 
politización y por lo tanto de dispersión que caracteriza a las controversias políticas.

13] El uso del cuerpo —desnudo, atado, amordazado, disfrazado o enmascarado— como metáfora de 
un abuso de poder o de una injusticia es muy estudiado desde la perspectiva de la «retórica de los 
movimientos sociales». Ver por ejemplo dELUCA (1999).
14] Sobre este tipo de investigaciones ver EBEL y FIALA (1983) y KrIEG–PLANqUE (2009).
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v. CASO, prObLEMA púbLICO

Tal como ha sido presentada hasta aquí, la politización de una cuestión po-
lémica implica una cierta cantidad de características comunes a los procesos de 
desarrollo de un «caso» (affaire), analizado en particular por Elisabeth Claverie. 
Tal como ella lo concibe, el concepto de caso debe ser pensado en relación con el 
cotilleo y al escándalo al mismo tiempo (Claverie, 1994 y 1998). Si un individuo 
o un colectivo transgrede valores que se supone debe honrar —sea en el marco de 
actividades políticas, profesionales, financieras, familiares— y si esa transgresión 
es conocida por una cantidad limitada de personas, puede restringirse a suscitar 
un simple «chusmerío» dentro de una red de conocidos. Si la revelación de tal 
transgresión se amplía más allá de esa red y lleva a una desaprobación pública 
de la conducta transgresora, se convierte en un «escándalo» (Dampierre, 1954; 
Thompson, 2000; Blic y Lemieux, 2005).

En consecuencia, si algunas personas públicamente repudian esa desaprobación, 
al defender al individuo o al colectivo acusado contra sus acusadores al punto de que 
se genera un clivaje público en torno a la inocencia o la culpabilidad del acusado, 
nos encontramos frente a un «caso». Así, en Francia, en el caso Dreyfus en 1894 
o Strauss–Kahn en 2011, un clivaje duradero se cristaliza en torno a la calificación 
de los actos incriminados y en torno a la atribución de las posiciones de culpable 
o de víctima15. Como sucede en la constitución de una controversia política, la 
confrontación discursiva que se articula en torno a un caso es pública, argumentada 
y polarizada, y puede ser fuente de politización de las interacciones ordinarias. 

Sin embargo, un caso solo se transforma en controversia bajo la doble condición 
de que se constituya, primero, en reivindicación política, despegada de la persona 
singular alrededor de la cual el caso se cristalizó, y, luego, que esa reivindicación 
suscite la formación duradera de dos campos antagónicos: por ejemplo, un caso 
de valores desemboca en una reivindicación sobre la legislación en materia sexual 
que se vuelve a su vez una cuestión polémica del debate público. Ese proceso de 
transformación de un caso en controversia política no es excepcional: en Francia, el 
debate sobre el «uso de velo» en las escuelas públicas surge inicialmente a partir del 
caso de tres chicas jóvenes y un director escolar en 1989, antes de volverse, durante 

15] Esta distinción entre «escándalo» y «caso», que constituye una propuesta operativa para el análi-
sis de la conflictividad pública, no describe los usos ordinarios de esos dos términos, habitualmente 
empleados como sinónimos. 
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más de veinte años, una cuestión polémica problematizada como tema de acción 
pública autonomizada de los casos iniciales que acompañaron su emergencia.

Cien años antes, un proceso en cierto modo análogo se produjo en torno al 
acceso de las mujeres a la profesión de abogadas: encarnado al principio por un 
caso preciso —«el caso Jeanne Chauvin», en referencia al nombre de la primera 
egresada de derecho que se postuló al colegio de abogados de París en 1897—, la 
cuestión del carácter mixto de la abogacía se vuelve, entre 1898 y 1900, un debate 
nacional polémico que se despliega, al mismo tiempo, en el Colegio de abogados, 
en los grandes periódicos, en ensayos, en el teatro de comedia, en ficciones, en 
canciones, en la totalidad de la cultura visual y hasta en la cámara de diputados y 
de senadores donde finalmente se vota una ley que autoriza a las mujeres a estudiar 
abogacía (Rennes, 2007a).

De ese modo, las formas «caso» y «controversia» pueden corresponder a diferen-
tes momentos en el trayecto de una cuestión polémica o a diferentes dimensiones 
de esta cuestión. Pero no todos los casos se transforman en controversias, así como 
no todas las controversias políticas se despliegan a partir de casos previos: una 
propuesta legislativa, una acción colectiva, la toma de posición de una personalidad 
pública con acceso rutinario a los grandes medios, la publicidad de una situación 
problemática por un «lanzador de alerta» sin notoriedad (Chateauraynaud y 
Torny, 1999) pueden contribuir a la emergencia de una controversia sin que 
previamente haya habido un caso localizado y personalizado.

El hecho de que una controversia política, a diferencia de un caso, se trate 
directamente de un problema de acción pública puede acercarla al «problema 
público» tal como lo aborda la sociología política. La constitución de un problema 
público está marcada, también, por el disenso: estos están presentes a partir del 
momento en que una situación se presenta como «anormal» y se figura la necesidad 
de intervención de un actor público (Muller y Surel, 2000: 57). Por ejemplo, la 
identificación de las causas y las consecuencias del problema, la categorización de 
sus responsables y sus víctimas, la manera de ponerle fin y la identificación de los 
actores legítimos para hacerlo son la oportunidad de encuadres y contraencuadres 
(Benford y Hunt, [2000] 2001; Gusfield, [1989] 2012). Sin embargo, en una 
controversia política, el disenso se constituye antes de la puesta en intriga de una 
situación definida como problemática. Este disenso es con respecto al carácter 
problemático mismo de dicha situación la cual es encuadrada como un problema 
por una de las partes de la controversia y como un hecho justo y necesario por la 
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parte adversaria. Así, en las «controversias de igualdad» (Rennes, 2007b; 2007c; 
2011b), el hecho de que una categoría de la población (las mujeres, los menores, 
los extranjeros, los homosexuales) no tenga legalmente acceso a un recurso dado 
constituye para algunos un problema de justicia, mientras que para otros tal res-
tricción se justifica por el interés general y por las supuestas diferencias esenciales 
entre los grupos diferenciados jurídicamente.

A lo largo del trayecto de una controversia y de la evolución de la relación de 
fuerzas entre los protagonistas, puede suceder que la posición que define la situación 
como problemática se vuelva hegemónica, mientras que la definición adversaria se 
convierte en ilegítima: la controversia se ha transformado, entonces, en un problema 
público. Así, a partir de la década de 1980, la pedofilia ha sido problematizada cada 
vez más como una situación anormal que requiere medidas de parte de los poderes 
públicos. Surgen debates sobre las causas de esta práctica, la cantidad de víctimas, 
la jerarquía de las medidas necesarias para contenerla. A pesar de ello, esta cuestión, 
convertida en problema público, no opone partidarios y oponentes a la pedofilia, 
como pueden oponerse, en los años 2000–2010, defensores y adversarios del ma-
trimonio de parejas del mismo sexo, de la libertad de usar fular con significación 
religiosa en la escuela o de la legalización del cannabis. En efecto, el derecho de los 
adultos a tener relaciones sexuales con niños, decible y escuchable en la Francia de 
los años 1970 (Berard y Sallé, 2015), se volvió indefendible en el debate público 
a fines de los años 1980 (Boussaguet, 2008). Lo que hubiera podido constituir 
una controversia durable sobre la autorización de relaciones sexuales entre adultos 
y niños se convirtió en un debate sobre los medios para luchar contra aquello que 
se definió, de forma dominante, como el problema de la pedofilia. 

vI. LAS frOnTErAS DE LO DECIbLE En púbLICO

El ejemplo de la constitución de la pedofilia como problema público nos lleva 
nuevamente a un último aspecto que conviene explicitar: una controversia política 
implica el carácter públicamente decible de al menos dos puntos de vista opuestos. 
Dicho de otro modo, toda controversia política se despliega en el marco de un 
espacio dóxico que define una serie limitada de cuestiones debatibles cuya misma 
formulación acarrea una cierta cantidad de presupuestos que hace falta aceptar 
para involucrarse en el debate.
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Ese es el caso de las «controversias de igualdad» que comentaba más arriba: estas 
refieren al hecho de decidir si es justificable que el acceso legal a una institución 
(el derecho a casarse, a votar, a ejercer tal profesión, a concurrir a una competencia 
deportiva, a recibir una recompensa honorífica, a utilizar tal transporte público, 
etc.) quede reservado a una categoría dada de la población (los nacionales, los hom-
bres, los titulares de tal diploma, las mujeres de tal edad, las parejas heterosexuales, 
las personas de tal estatura, tal religión, o tal color de piel) o si debe aplicarse a 
una categoría más vasta. Participar en este tipo de controversias implica ponerse 
de acuerdo en el hecho de que la institución, cuyo perímetro de acceso está en 
debate, constituye, en sí misma, un bien. De hecho, los y las que la denuncian 
como cómplice de un sistema que esperan sea abolido no pueden participar de la 
controversia en los términos en los que esta se plantea: si militamos a favor de la 
abolición del matrimonio, de la Legión de honor, de las «Grandes escuelas» o de 
los transportes contaminantes difícilmente nos involucremos en un debate sobre 
la ampliación de los beneficiarios de esos recursos.

Frente a esos polemistas que se ponen de acuerdo sobre los términos del debate, 
los y las que los rechazan están en la posición de lo que Jean–François Lyotard 
denomina el «diferendo» (Lyotard, 1983: 25): su distancia social, política y/o 
cognitiva con respecto a los protagonistas del debate es tal que sus oposiciones no 
pueden enunciarse en un «idioma común». Cuando está en juego la instauración 
o la supresión de una medida relativa a una colectividad, las terceras posiciones, 
que tienden a poner en cuestión la alternativa en debate, se ven habitualmente 
marginadas en beneficio de la constitución de dos campos antagónicos: a favor 
y en contra. La polarización toma así la forma de una bipolarización, que es 
acompañada también por estrategias retóricas de «dicotomización» por las cuales 
cada uno de los campos subraya «la incompatibilidad de los dos polos», «lo fun-
damentado de la respuesta que él mismo ofrece» y «la inexistencia de toda otra 
alternativa» (Dascal, 2008: 34).

Para comprender ese perímetro de lo debatible públicamente no alcanza con 
analizar lo que los adversarios que se enfrentan en una controversia tienen en común, 
en términos de sistema de valores y de elementos dóxicos (Rennes, 2007a: 369 y 
siguientes). También es conveniente interesarse en los actores, los objetos y las tomas 
de posición que quedan fuera de la controversia pública. En El orden del discurso, 
Michel Foucault identifica tres tipos de prohibiciones que organizan la producción 
del discurso y limitan su proliferación: los temas tabú («uno sabe que no tiene dere-
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cho a decirlo todo»), las «circunstancias» («no se puede hablar de todo en cualquier 
circunstancia») y el estatus del sujeto hablante («finalmente, no cualquiera puede 
hablar de cualquier cosa») (Foucault, 1971: 11–12). Esta hipótesis general sobre las 
reglas de limitación de lo decible puede constituir un punto de partida para investi-
gar sobre las formas de conflictividad discursiva autorizadas en una sociedad dada. 

Un tema de investigación como ese supone no constituir corpus compuestos 
únicamente por discursos disponibles públicamente por haber sido ya publicitados 
por militantes, periodistas, editores, profesionales de la política. Los ensayos, los 
panfletos, los artículos de opinión en la prensa, los discursos gubernamentales y 
parlamentarios, los volantes, las peticiones, los manifiestos y, desde los años 2000, 
los sitios web son generalmente los primeros corpus hacia los que nos volcamos 
cuando nos interesamos en una controversia política. Ahora bien, los «contradis-
cursos», producidos por lo que Nancy Fraser denomina «contrapúblicos» que no 
pueden expresar sus ideas y dar forma a sus experiencias «dentro de los públicos 
dominantes» (Fraser, [1992] 2001: 138–139), deben ser escrutados en materiales de 
investigación que no tienen tanta publicidad: archivos de asociaciones, policiales, 
judiciales o privados, entrevistas realizadas a activistas en el marco del trabajo 
de campo, observación etnográfica de espacios militantes cerrados en el que se 
producen intercambios metadiscursivos sobre lo que puede decirse y lo que debe 
callarse por fuera de esos espacios y donde se elaboran reivindicaciones antes de que 
estas se abran un camino hacia públicos más diversificados16. En definitiva, se trata 
de conformar materiales de investigación al margen de los discursos publicitados 
para aprehender aquellas tomas de posición que permanecen confinadas durante 
un tiempo determinado, o permanecen todavía por tiempo indeterminado, entre 
bastidores, en el backstage de la polémica pública.

16] Sobre la etnografía de los espacios militantes, ver sobre todo CEFAï et al. (2012). En cuanto al 
trayecto de las reivindicaciones desde los espacios militantes cerrados hacia públicos más amplios, este 
es objeto de la investigación colectiva desarrollada en el marco del seminario «Argumentar, revindicar, 
discutir» en la École des Hautes Études en Sciences Sociales: rENNES (2016).
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vII. COnCLUSIOnES

A partir de una exploración de los trabajos sobre los intercambios agonísticos 
y a partir de mis propias investigaciones he propuesto una distinción entre la 
controversia y formas emparentadas, especialmente el debate y la polémica; luego 
he precisado en qué consisten las fronteras y los solapamientos entre las contro-
versias científicas y las políticas, y finalmente entre estas y esas otras formas de 
conflictividad política que son el «caso» y el «problema público». Al definir una 
controversia política como una confrontación argumentada, polarizada, dispersa en 
múltiples esferas de la actividad social y referida a una cuestión de acción pública, 
mi objetivo no es sustancializar la controversia política sino hacer comparables 
diferentes formas agonísticas y poder analizar la reiteración, la perpetuación y la 
politización de algunos debates: si llamamos «politización» al proceso por el cual  
una diversidad de actores, en una diversidad de esferas sociales, toma posición 
sobre una cuestión que divide a la sociedad, en nombre de un principio de justicia 
o de interés general, corremos el riesgo de perder la comprensión de ese proceso 
si lo restringimos de entrada al análisis de las arenas de debate más directamente 
vinculadas a la decisión pública, a los expertos y a los grandes medios.

Sea cual sea el área de acción pública en la que se inscriban las controversias, 
su análisis puede constituir una valiosa contribución a la sociología política y a 
las disciplinas del discurso. En primer lugar, el análisis de las controversias polí-
ticas permite esclarecer al mismo tiempo los conflictos de valores que atraviesan 
a una sociedad y el espacio dóxico común sobre el que se erigen los desacuerdos 
y las decisiones públicamente enunciables. En segundo lugar, el análisis de las 
controversias políticas, así como el de los casos y los problemas públicos, puede 
convertirse en una entrada en los procesos de politización en la medida en que 
las cuestiones polémicas se vuelven objeto de conversación y oportunidades para 
posicionarse dentro de interacciones ordinarias. Finalmente, trabajar sobre contro-
versias políticas puede contribuir a destacar la historicidad de las políticas públicas, 
así como el estudio de las controversias científicas nos revela la historicidad del 
campo científico y de los saberes que allí se producen. En efecto, seguir el trayecto 
de una controversia científica o política que estuvo en el origen del desarrollo de 
conocimientos o de medidas de acción publica ahora legítimas nos lleva a captar, 
a la larga, la transformación de las relaciones de fuerza y los juegos de alianza que 
contribuyeron al establecimiento de nuevas orientaciones científicas o políticas. 
Sin embargo, la génesis conflictiva de las políticas públicas a menudo es ocultada 
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no solo por el proceso ordinario de naturalización de las instituciones sin también 
porque aquellos que, desde instancias de poder, se opusieron a reivindicaciones 
ahora transformadas en leyes, en reglamentos, en derechos, tienen mucho interés 
en hacer olvidar su oposición tanto como las resistencias anteriores de aquellos 
de los que son herederos políticos.

Existen también múltiples razones para indagar en las controversias políticas, 
a condición de no olvidar que estas no son más que una parte de la conflictividad 
social: los grupos sociales tienen un poder desigual para transformar los proble-
mas a los que se confrontan en controversia pública, y algunos de los clivajes que 
atraviesan el mundo social no son decibles en los términos del debate público. 
Existe, en los trabajos sobre controversias, una tensión en cuanto a la extensión 
del término: para algunos la controversia, vista desde el punto de vista de su 
trayectoria, engloba momentos de eclipse y de resurgimiento de visibilidad y de 
reflujos de publicidad; para otros la controversia es un momento específico en la 
historia de la confrontación en torno a una cuestión polémica, el momento en que 
las posiciones antagonistas logran enunciarse de forma durable en una diversidad 
de arenas públicas. No obstante, a los fines de esclarecer las fronteras de aquello 
que es políticamente debatible, poco importa que llamemos «controversia» a una 
fase particular del despliegue de una cuestión polémica o a la totalidad de su 
trayectoria. En ambos casos, es heurísticamente válido explorar no solo aquello 
que precede a la publicización de la controversia sino también sus márgenes: los 
tipos de problematización y las tomas de posición que ya no están, o que todavía 
no están, inscriptas en clivajes políticos percibidos como legítimos.
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